
RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00194 

DEMANDANTE: CLAUDIA DAGUA PITO Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E POPAYAN Y OTRO 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto de sustanciación  Nro. 306 
 

Popayán, Cauca, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a despacho el presente asunto y revisado el expediente, se observa, que el 
término de traslado está vencido, que la contestación de la demanda fue 
presentada en término hábil por parte la E.S.E POPAYAN y el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA SALUD DEL CAUCA y se ajustan a lo preceptuado en el 
artículo 31 del CPT YSS. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo  77 del CPT y SS a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
. 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
TERCERO: RECORDAR que las Audiencias aquí dispuestas se realizara en la 
Sala 1 (oficina 127), palacio Nacional o por la aplicación Teams según la 
directrices vigentes para la fecha. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

G.A.M.A 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 071 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 14 de agosto de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 19-001-31-05-001-2019-00241-01 

Demandante: GILBERTO GOMEZ LASSO 

Demandado: COLPENSIONES  

Consulta   

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto Interlocutorio 252  

 
Popayán, Cauca, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Mediante Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el Gobierno Nacional expidió una serie de 
lineamientos en el campo de la Rama Judicial. 
 
Concretamente, en materia laboral, en el artículo 15 dispuso: 
 

Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y 
autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 
una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá 
sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que 
se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se 
oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito. (Negrillas y 
subrayas propias) 

 
De esta forma, la sentencia que decide el trámite del grado jurisdiccional de 
consulta se hará de manera escrita, previo traslado a las partes por 5 días para 
que presenten sus alegatos por escrito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
1.- AJUSTAR el trámite dentro de este proceso a lo regulado en el Decreto 806 
de 2020, artículo 15. 
 
2.- CORRER TRASLADO a las partes por cinco (05) días, para que presenten 
sus alegatos por escrito al correo electrónico del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 19-001-31-05-001-2019-00241-01 

Demandante: GILBERTO GOMEZ LASSO 

Demandado: COLPENSIONES  

Consulta   
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 071 se notifica el 
auto anterior. 
 
Popayán, 14 de agosto de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RAD. 19001-31-05-001-2019-00291 

DTE: LIBIO ALFONSO PINO Y OTROS 

DDO: DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto Interlocutorio N° 251 
 

Popayán, Cauca, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ha pasado la presente demanda ha Despacho, para resolver lo pertinente a 
su subsanación y el recurso de reposición interpuesto contra el rechazo de 
la demanda decretado por este Juzgado respecto del Sr. LIBIO ALFONSO 
PINO, de quien en su momento no se allegó la reclamación administrativa 
respectiva. 
 
En primer lugar, es pertinente resolver lo atinente al recurso de reposición 
interpuesto contra el rechazo de la demanda. Pues bien, sobre este punto, 
es necesario precisar que la determinación del Juzgado se encontró ajustada 
a derecho, pues en su momento, con la demanda no se allegó la reclamación 
administrativa del Sr. Libio Alfonso Pino, y sabido es que de no adelantar su 
agotamiento, no se le defiere al Juez Laboral la competencia para conocer 
de un asunto. 
 
No obstante lo anterior, con el recurso de reposición se allegó la reclamación 
administrativa del referido demandante, razón por la cual, el Juzgado 
considera que la causal de rechazo de la demanda ha desaparecido, en 
tanto, debe recordarse que pese a no haber sido allegada en un primer 
momento, lo cierto es que en este momento si se cuenta con dicha prueba, 
por tanto, en aplicación de los principios de celeridad y el debido proceso, el 
Juzgado revocará su decisión de rechazo y procederá a efectuar el estudio 
de admisibilidad de la demanda respecto del Sr. Libio Alfonso Pino.   
 
Ahora bien, en lo atinente a la subsanación de la demanda, es claro que el 
abogado de la parte demandante ha cumplido con las exigencias que el 
Juzgado hizo en el auto de devolución de ésta. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se observa que los presupuestos 
procesales se cumplen, ya que los demandantes ostentan capacidad para 
ser parte, el apoderado judicial acredita derecho de postulación y se 
encuentra hábil para ejercer la profesión, el Juzgado es competente tanto 

por naturaleza del asunto como por el factor territorial, la demanda reúne 
las formalidades previstas en el artículo 25 del C.P.T.S.S., y no contraría los 
presupuestos del artículo 25A Ibídem; se allegaron las copias de rigor para 
el traslado de la demanda.  
 
De conformidad con la cuantía, el trámite a seguir es el de primera 
instancia. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RAD. 19001-31-05-001-2019-00291 

DTE: LIBIO ALFONSO PINO Y OTROS 

DDO: DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el ordinal PRIMERO del auto 
interlocutorio Nro. 480 del 17 de octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda interpuesta por los señores LIBIO 
ALFONSO PINO, ROSA ELENA ALVAREZ, MARIA SIMONA VALENCIA 
BERMUDEZ, ROBERTO MENDEZ GARZON y  MERCEDES CABAL 
TORRES, contra el DEPARTAMENTO DEL CAUCA, representado por su Sr. 
Gobernador o quien haga sus veces. 
 

TERCERO: ORDENAR el traslado de la demanda por el término de diez (10) 
contados a partir de transcurridos los dos días hábiles siguientes al envío 
de este proveído por correo electrónico (parágrafo articulo 9 Decreto 806 de 
2020) a la parte demandada DEPARTAMENTO DEL CAUCA, representada 
legalmente por su Gobernador o quien haga sus veces. 
  
CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el 
efecto lo dispuesto por el artículo 41 del C. P. T. S. S., a la parte demandada 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA,  a través de su Gobernador o quien haga 
sus veces en las direcciones de correo electrónico dispuestas para tal fin. 
 
En el acto de la notificación se entregará al notificado copia de la demanda, 
los anexos y copia de este auto para efectos del traslado. 
                                                                                                                                                                         
QUINTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y al Agente Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, de la existencia del presente proceso, la 
parte demandante deberá aportar copia de las piezas procesales pertinentes. 
 
SEXTO: ADVERTIR  a la parte demandada que la contestación de la 
demanda deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del 
C.P.T.S.S., debiendo aportar toda la documentación que tenga en su poder, 
relacionada con las pruebas solicitadas en la presente demanda. 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

DFAM 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 071  se notifica el auto anterior. 
 
Popayán, 14 de agosto de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2020-00055 

DEMANDANTE: LUZ ALBA SOLARTE DE CORDOBA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto de sustanciación  Nro. 307 
 

Popayán, Cauca, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a despacho el presente asunto y revisado el expediente, se observa, que el 
término de traslado está vencido, que la contestación de la demanda fue 
presentada en término hábil por parte del Departamento del Cauca y se ajusta a 
lo preceptuado en el artículo 31 del CPT YSS. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021), para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo  77 del CPT y SS a 
las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
. 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
TERCERO: RECORDAR que las Audiencias aquí dispuestas se realizara en la 
Sala 1 (oficina 127), palacio Nacional o por la aplicación Teams según la 
directrices vigentes para la fecha. 
 
CUARTO: RECONOCER personera a la Dra. MARIA LUCIA SERRANO TEJADA 
identificada con cedula de ciudadanía N° 1.061.766.785 de Popayán y tarjeta 
profesional N° 263.932 del C.S de la J para actuar como apoderada de la parte 
demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

G.A.M.A 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 071 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 14 de agosto de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2020-00102 
DEMANDANTE: LUZ ELCIRA BELTRAN BELTRAN 
DEMANDADO: ASOCIACION SINDICAL ASOSSUD Y OTRO 
ASUNTO: AUTO REMITE PROCESO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto Interlocutorio Nro. 253 
 

Popayán, Cauca, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Pasa a Despacho el presente proceso y revisado el expediente, se 
encuentra que la parte actora por intermedio de apoderado judicial 
fijo la cuantía del proceso en menos de 20 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 

El artículo 12 del CPT YSS modificado por el artículo 46 de la ley 1395 
de 2010  en lo pertinente señala:  

“Competencia por razón de la cuantía 

… Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 
múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 
veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

En ese sentido, el Juzgado únicamente es competente para conocer 
de los procesos cuya cuantía sea superior a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
 
En el presente asunto la cuantía fijada en la demanda, se estableció 
inferior a veinte salarios, en consecuencia se tiene que este Juzgado 
carece de competencia por este aspecto, pues las pretensiones de la 
demanda no superan el monto de los 20SMLMV,  por tanto, el presente 
asunto debe resolverse ante el Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Popayán,  
   
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2020-00102 
DEMANDANTE: LUZ ELCIRA BELTRAN BELTRAN 
DEMANDADO: ASOCIACION SINDICAL ASOSSUD Y OTRO 
ASUNTO: AUTO REMITE PROCESO 
 
PRIMERO:  DECLARAR la incompetencia para asumir el conocimiento 

de la demanda en razón a la cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR al Juzgado de Pequeñas Causas de Popayán la 

presente demanda para lo de su cargo, anótese su salida 
y cancélese su radicación.  

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

LA JUEZ, 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 

G.A.M.A 

 

  

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 071 se notifica el 
auto anterior. 
 
Popayán, 14 de agosto de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 


